
BOLIVAR SI AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

RESOLUCIÓN N° | 200 O 3101C. 2019 
"Por medio de la cual se transfieren unos recursos a la "Asociación para la Reeducación del 

Menor Infractor del Departamento de Bolívar-ASOMENORES" 

E L G O B E R N A D O R D E L D E P A R T A M E N T O D E BOLÍVAR 
En uso de las facut lades legales y estatutar ias , y 

C O N S I D E R A N D O : 

Que el Depar tamento de Bolívar, el Ins t i t u to Colombiano de Bienestar Familiar 
- Regional Bolívar, El Distr i to de Cartagena, El Servic io Nacional de 
Aprendizaje - Sena y la Policía Nacional, Suscr ib ieron Convenio 
In te radmin i s t ra t i vo cuyo ob je to fue establecer acciones coordinadas entre las 
partes para compromete r se a crear y organizar una ent idad sin ánimo de lucro 
que se encargara de la atención, coordinación y mane jo de los recursos 
asignados para el cump l im ien to del convenio, y que desarrol lara todas las 
act iv idades que requiere la ejecución del p rograma de protección a los 
menores in f ractores de la ley penal . 

Que así las cosas se creó la ent idad sin ánimo de lucro denominada "Asociación 
para la Reeducación del Menor In f rac to r del Depar tamento de Bolívar -
ASOMENORES", estableciendo en el artículo pr imero de sus estatutos, lo 
s iguiente: ''Artículo Primero: La ASOCIACION PARA LA REEDUCACIÓN DE LOS 
MENORES INFRACTORES DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR; es una entidad de 
beneficio social, sin ánimo de lucro, adscrita al Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar, conformada y cofinanciada por la Gobernación del Departamento de 
Bolívar, ¡a Alcaidía dei Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias, el 
Instituto colombiano de Bienestar Familiar Regional Bolívar, el Servicio 
Nacional de Aprendizaje SENA Regional Bolívar - Sucre, el Departamento de 
Policía de Bolívar y por las demás entidades públicas y privadas previa 
aceptación de la junta Directiva'' 

Que en la cláusula segunda del citado convenio, se establece como 
obligaciones del Depar tamento , el ICBF y el Distr i to , el gest ionar v aportar 
anua lmente por partes iguales, las part idas necesarias para el func ionamiento 
del p rograma, previa aprobación de la Junta Directiva de la ent idad que se 
organice, de acuerdo con lo establecido en la cláusula pr imera del convenio; 
sin que en ellas se inc luyeran los costos relacionados con programas de 
formación profesional y de vigi lancia pues dichos gastos correrían por cuenta 
del SENA y de la Policía de Bolívar. 

Que en el artículo p r imero de los estatutos se denomina a esta ent idad como 
una ESAL a d s c r i t a a l S i s t e m a Nac iona l de B i e n e s t a r F a m i l i a r conformada 
y cofínancíada por: 
a. La Gobernación de Bolívar 
b. La Alcaldía de Cartagena 
c. el ICBF regional Bolívar 
d. El SENA Regional Bolívar - Sucre 
e. Policía Nacional de Bolívar 
f. Demás ent idades de naturaleza pública o pr ivada previa aprobación de la 
Junta 

Que en el artículo vigésimo segundo al de te rminar la conformación de su 
patrimonio,^^i^hne que será por los aportes de la Gobernación^e Bolívar, la 
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Alcaldía de Cartagena, el ICBF regional Bolívar, El SENA Regional Bolívar -
Sucre, Policía Nacional de Bolívar, demás ent idades de naturaleza pública o 
privada previa aprobación de la Junta 

Que e! Consejo de Estado, S A L A D E C O N S U L T A Y S E R V I C I O C I V I L -
C o n s e j e r o P o n e n t e : A U G U S T O T R E 3 0 S J A R A M I L L O - Bogotá, D.C., 
veintiséis ( 2 6 ) de o c t u b r e de d o s mil ( 2 0 0 0 ) d e n t r o de l Radicación 
número: 1 2 9 1 e x p u s o e n t r e o t r a s c o s a s q u e : " ( . . . ) Como corolario de lo 
expuesto, se t iene que el régimen previsto en el artículo 95 de la lev 489 de 
1998, impl ica que el ob je to de las asociaciones entre ent idades públicas está 
l imitado por el que para cada una de ellas haya señalado el acto de creación o 
autorización respect ivos, así como lo establecido en los esta tutos básico e 
interno, en cuanto a las facultades decisorias atr ibu idas a sus órganos de 
dirección y administración(...)" 

Que mediante acta de Junta Direct iva Ordinar ia, de fecha 14 de nov iembre de 
2019, todos sus m iembros aprobaron la disolución con f ines de liquidación, de 
la Asociación, toda vez que existía una imposib i l idad para el cump l im iento del 
objeto de la Institución, ta l como lo establece el numera l 3 del artículo 23 de 
sus estatutos, que señala: "artículo 23: La Asociación tendrá una duración 
indefinida y solamente se disolverá por: (...) 3. Por cualquier otra causa que 
haga imposible el cumplimiento dei objeto de la institución. La causa 
sobreviniente y previamente determinada se evaluará en reunión de Junta 
Directiva Extraordinaria y la decisión se adoptará por la mayoría absoluta de 
las entidades que conforman la asociación. 

Que en dicha acta, quedó constancia de que a corte de fecha 30 de nov iembre 
de la presente anual idad, la Asociación cuenta con un pasivo laboral por la 
suma de $322 .898 ,503 , correspondientes a ios salarios de los meses de jun io a 
nov iembre del ano 2019, prestaciones sociales de los t rabajadores 
correspondientes a los meses de abril a nov iembre del año 2019, honorar ios de 
enero a nov iembre del año 2019 , retenciones en nómina y segur idad social y 
parafiscales del mes de nov iembre del año 2019; cuyo va lor será cof inanciado 
por el Depar tamento de Bolívar y el Distr i to de Cartagena, 

Que en esa medida, el depar tamento de Bolívar, realizará un aporte por la 
suma de Doscientos Millones de Pesos M/cte ($200 .000 .000) , para garant izar 
la cofinanciación del pasivo laboral de la Asociación para la Reeducación del 
Menor In f rac to r del Depar tamento de Bolívar - ASOMENORES. 

Que en el marco de la posición de miembro fundador y cof inanciador, el valor 
def inido como compromiso obedece a un aporte ext raord inar io y en ningún 
momento podría def in irse como donación o auxi l io. 

Que la Corte Const i tuc ional , en sentencia C-230 de! 25 de mayo de 1995 
manifestó sobre este t ipo de ESAL, que: "Por no ser de creación legai las 
asociaciones y fundaciones de participación mixta se las considera bajo la 
denominación genérica de entidades descentralizadas indirectas o de segundo 
grado, y están sometidas al mismo régimen jurídico aplicable a las 
corporaciones y fundaciones privadas, esto es, a las prescripciones del código 
civil y demás normas complementarias. El encuadramiento de las 
corporaciones y fun^^f^ones en la condición de entidades e^tales y la 
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calificación de sus directivos como servidores públicos, para los efectos 
indicados, no modifica ni ia naturaleza de aquéllas ni ia situación laborai 
particular de estos últimos con las referidas entidades, porque unas y otros 
siguen sometidos al régimen de derecho privado que les es aplicable, pues, 
como ya se dijo ia referida clasificación se consagró exclusivamente para fines 
del manejo, control y responsabilidad de la inversión de los recursos públicos 
mediante la contratación". Así m ismo, señaló en la misma jur i sprudenc ia , qué: 
"Las referidas corporaciones y fundaciones de participación mixta han sido 
reconocidas en nuestro derecho como entidades descentralizadas indirectas, es 
decir, constituyen modalidades de la descentralización por servicios. Por lo 
tanto, son entes que poseen una vinculación con el Estado en cuanto participan 
en el cumplimiento de actividades que constituyen objeto de los cometidos 
propios de éste, hasta el punto de que aquél al asociarse a ellas les entrega a 
título de aporte o participación bienes o recursos públicos. 

Que el aporte que realizará el Depar tamento de Bolívar, para garant izar la 
cofinanciación de ios gastos de operación del p rograma que hoy registran un 
pasivo laboral de la Asociación para la Reeducación del Menor In f rac to r del 
Depar tamento de Bolívar - ASOMENORES, se fundamenta en las obligaciones 
convencionales y estatutar ias señaladas, que fueron adquir idas por el 
Depar tamento de Bolívar, en calidad de m iembro fundador y cof inanciador de 
esta ent idad sin ánimo de lucro, que fue creada en el ámbito del ejercicio de 
un f in común. 

Que se cuenta con el Cert i f icado de Disponibi l idad Presupuesta! No. 2120 de! 
27 de nov iembre del 2019 expedido por el Director de Presupuesto de la . 
Gobernación de Bolívar, por valor de Doscientos Mil lones de Pesos M/cte 
($200 .000 .000) . 

Que por lo an te r i o rmente expuesto, el Gobernador del Depar tamento de 
Bolívar, 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO P R I M E R O : Autorícese la transferenc ia de Doscientos Millones de 
Pesos M/cte ($200 .000 .000 ) , a la ent idad sin ánimo de lucro denominada 
"Asociación para la Reeducación del Menor In f rac to r del Depar tamento de 
Bolívar - ASOMENORES", , hoy en proceso de liquidación, identi f icada con nit 
No. 800153753 en v i r tud de las obl igaciones consignadas en el artículo pr imero 
del^ convenio especif ico suscr ito entre los miembros fundadores; en los 
artículos p r imero y vigésimo segundo de los estatutos de la ent idad y en el 
acta de Junta Direct iva Ord inar ia, de fecha 14 de nov iembre de 2019 

P A R A G R A F O : Los recursos serán dest inados para garant izar la cofinanciación 
de los gastos de operación que a la fecha reg istran un pasivo laboral en la 
ent idad generado para el func ionamieto del programa de atención al menor 
infractor, cuya t ransferenc ia se realizará con cargo al Certi f icado de 
Disponibi l idad Presupu^stal No. 2120 de! 27 de nov iembre del 2019; y deberán 
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ser consignados a la Cuenta Corr iente No. 05676 -6999 -7241 del banco 
Davivienda, a nombre de la Asociación. 

A R T I C U L O S E G U N D O : La Secretar ia de Hacienda a través de sus direcciones 
f inancieras de Contabi l idad, Presupuesto y Tesorería realizará las operaciones 
que se requieran para efectuar la transferenc ia aquí ordenada. 

P A R A G R A F O : Si al real izarse los t ram i tes de tesorería para cump l im iento al 
presente Acto Admin i s t ra t i vo se evidenciare que los datos de la ent idad 
bancaria, de cuenta y t ipo descritas en el artículo anter io r cambiaren por 
disposición del Depar tamento Nacional de Planeación o de la autor idad 
competente , bastara con que se radique la sol ic itud respect iva por dicha 
ent idad en tesorería para que proceda al giro. 

ARTÍCULO T E R C E R O ; Remítase copia de este acto admin is t ra t ivo a la 
Asociación para la Reeducación del Menor In f rac to r de! Depar tamento de 
Bolívar - ASOMENORES", hoy en proceso de liquidación, a la Secretaría de 
Hacienda y a la Dirección de Tesorería del Depar tamento de Bolívar. 

A R T I C U L O C U A R T O : La presente resolución r ige a par t i r de la fecha de su 
expedición. 

N O T I F I Q U q S E Y C^MPI/A^E 

Dado en Turbaco - Bolívar, a los 

I 
DUMEKJOSÉTURBAY PAZ 

Goberr/adeír de Bolívar 

Revisó: Adriana l W c c o de ia Hoz 
Secreta riaAlurídica 
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